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AUTO SUSTANCIACION No. 119. 

 
Puerto Rico Caquetá, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

El abogado WILSON SÁNCHEZ PERDOMO sustituye poder conferido por los 
interesados en este asunto. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho acepta dicha sustitución y reconoce 
personería al Dr. JULIAN EDUARDO BENAVIDES RODRIGUEZ para que siga 
representando a los señores SANDRA LILIANA MORA ARENAS y JOSE OMAR 
MORA JARAMILLO. 
 
El abogado BENAVIDES RODRIGUEZ, informa que en razón al requerimiento 
realizado por este Despacho, se encuentra en trámite de legalización de escritura 
la cesión de derechos en la Notaría Primera de Bogotá, por lo que se REQUIERE a 
fin de dar celeridad a dicha gestión, toda vez que desde el mes de octubre de 2020 
la señora AMPARO JARAMILLO DE MORA, manifestó su intención de ceder su 
derecho, para lo cual se le indicó en auto del 18 de noviembre de 2020 que debía 
de realizarlo mediante escritura pública, so pena de sanción legal. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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